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Guatemala, 29 de Mayo de 2009

Señor(a)
OTTO OSWALDO QUEJ CHEN
Alcalde(sa)  Municipal de San Pedro Carcha, Alta Verapaz               
SU DESPACHO

Señor  Alcalde(sa):

Hemos efectuado la Auditoría Gubernamental que incluye la evaluación de aspectos financieros, de
cumplimiento, de gestión y de presupuesto correspondiente al período del 01-01-2008 al 31-12-2008 de la
Municipalidad de San Pedro Carcha, Departamento de Alta Verapaz.  

El examen se basó en la revisión de las operaciones financieras, de cumplimiento, de gestión  y de
presupuesto, ocurridas durante el ejercicio fiscal 2008 y como resultado del trabajo hemos detectado los
siguientes aspectos importantes:

Los atributos de estos hallazgos se encuentran en el presente informe de auditoría.

Atentamente,

Ponente:

(Hallazgo de Cumplimiento No.1)

(Hallazgo de Cumplimiento No.2)

FALTA DE ENVIO DE COPIA AUTORIZADA DEL INVENTARIO

ACEPTACIÓN DE FACTURAS NO AUTORIZADAS POR LA SAT

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO:
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GENERALES:
Practicar Auditoría Gubernamental, que incluya la evaluación de aspectos financieros de cumplimiento y de
gestión,  con  énfasis en el  Presupuesto 2008, a efecto de  determinar que la información contable registrada
esté correcta,  confiable y que cumpla con las disposiciones legales aplicables, observando el Decreto No.
31-2002 del Congreso de la República LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS y
las Normas Generales de Control Interno y Normas de Auditoria Gubernamental, contenidas en los  Acuerdos
Internos No. 09-2003, A-22-2004, A-23-2004 emitidos por el Contralor General de Cuentas,  Decreto No. 101-
97 Ley Orgánica del Presupuesto y Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2008.
Alcanzar un nivel operativo sistemático y funcional que conlleve al fortalecimiento del control interno en los
procesos administrativos y financieros, para el aprovechamiento racional de los recursos, a efecto de obtener
resultados e información confiable, oportuna y transparente.
ESPECÍFICOS:
Practicar exámenes a las operaciones contables, presupuestarias y financieras del ejercicio fiscal 2008.
Fortalecer la aplicación de la normativa legal aplicable y los procedimientos administrativos y técnicos, que
permitan mejorar la calidad del control interno en el proceso de ejecución de las transacciones municipales y
la administración de los recursos disponibles.
Elevar el nivel de eficiencia de la Unidades de Administración Financiera Integrada Municipal y/o de las
Tesorerías Municipales, a efecto de que éstas presten un mejor servicio en apoyo a la ejecución de los
diferentes programas municipales.
Apoyar la implantación de un sistema de información administrativa y financiera, confiable y oportuna, que
provea los insumos básicos para la toma de decisiones a las autoridades municipales y la rendición de
cuentas.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos financieros, de cumplimiento y de
gestión, con énfasis en la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2008, a efecto de determinar que la
información contable registrada esté correcta, confiable y que cumpla con las disposiciones legales
aplicables.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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El Alcalde Municipal exija la actualización del mismo en el menor tiempo posible, incluyendo su depuración.

Que ya existe una persona encargada para esta actividad y que presentarán dicho informe lo antes posible a
la Contraloría General de Cuentas para estar al día.

Comentario de los Responsables

FALTA DE ENVIO DE COPIA AUTORIZADA DEL INVENTARIO

El Decreto 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal en su artículo 53, literal r)
establece "Enviar copia autorizada a la Contraloría General de Cuentas del inventario de los bienes del
municipio, dentro de los primeros quince (15) días calendario del mes de enero de cada año".

Los registros de inventario se mantienen desactualizados.

Se puede extraviar un bien municipal sin tener conocimiento del mismo.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 1

Durante el proceso de auditoría se estableció que la información de inventario de Activos Fijos
correspondiente al ejercicio fiscal 2008 no está concluido y como consecuencia, el Alcalde Municipal no
presentó informe a la Contraloría General de Cuentas.

Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que la información recibida no es suficiente para desvanecer dicho
hallazgo.
Acción Legales y Administrativas

Sanción Económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de
Guatemala. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para el Alcalde
Municipal, Tesorero Municipal y Director Financiero Municipal por la cantidad de Q.5,000.00 para cada uno.

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO



 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO CARCHA

4

La Corporación Municipal, deberá ordenar al Tesorero Municipal que a partir de la presente fecha, el sistema
SIAF MUNI sea utilizado en un 100%, por lo tanto todos los cheques serán emitidos a nombre del proveedor
o bien de la persona que preste el servicio, asimismo deberá aperturar cuenta a nombre de los trabajadores y
pagarles ya sea con acreditamiento en cuenta o bien apertura de chequeras y velar por el estricto
cumplimiento de lo indicado anteriormente.

Que de esto ya se presentó una denuncia por la comisión anterior, solo que con facturas diferentes.
Comentario de los Responsables

ACEPTACIÓN DE FACTURAS NO AUTORIZADAS POR LA SAT

El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal, artículo 98,
indica: "La Administración Financiera Integrada Municipal, tendrá las atribuciones siguientes: b) Administrar
la gestión financiera del presupuesto, la contabilidad integrada, la deuda municipal, la tesorería y las
recaudaciones.  Para  el efecto, se establecerá el sistema financiero conforme a los lineamientos y
metodologías que establezca el Ministerio de Finanzas Públicas como órgano rector del sistema". 

El Decreto No.101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto Artículo
48, indica:"El sistema de contabilidad. "El sistema de contabilidad integrada gubernamental lo constituyen el
conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos que permitan el registro de los hechos que tienen
efectos presupuestarios, patrimoniales y en los flujos de fondos inherentes a las operaciones del Estado, con
el objeto de satisfacer las necesidades de información destinadas a apoyar el proceso de toma de decisiones
de la administración y el ejercicio del control, así como informar a terceros y a la comunidad sobre la marcha
de la gestión pública".


El uso incorrecto y sub utilización del sistema y registrar los egresos por medio de notas de regularización,
permitió a las personas involucradas la emisión de cheques a nombre de la municipalidad sin contar con la
documentación legal correspondiente, por la misma razón no se cumplieron con todas las etapas del registro
del gasto como lo indica la Ley Orgánica del Presupuesto.

Menoscabo a los intereses del estado.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 2

Se estableció que se emitieron cheques a nombre de la Municipalidad de San Pedro Carchá, para la
realización de pagos en efectivo por un monto de Q99,000.00, los mismos son respaldados por facturas que
han sido objeto de seguimiento por parte de la Comisión de Auditoría ejercicio 2007, estableciéndose que las
mismas se encuentran en poder de la Municipalidad y que pertenecen a la empresa GRUPO COMARSA, el
Gerente Administrativo de dicha empresa, explicó que el talonario de facturas que contiene la numeración en
poder de la Municipalidad fue sustraída de la empresa y las mismas ya habían sido reportadas como
inhabilitadas a la Superintendencia de Administración Tributaria SAT, lo mismo fue denunciado por parte de
la Empresa al Ministerio Público.

Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en todo su contenido, en virtud que los comentarios de la administración no
tienen suficiente fundamento, asimismo la comisión de Auditoría cuenta con información documental que
demuestra el contenido de lo planteado.
Acción Legales y Administrativas

Se presentó denuncia al Ministerio Público, en contra Ex Tesorero, Ex Director, Alcalde, Tesorero y Director
Financiero por el monto de Q.99,000.00.
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ALCALDE

SINDICO I

SINDICO II

SINDICO III

CONCEJAL I

CONCEJAL II

CONCEJAL III

CONCEJAL IV

CONCEJAL V

CONCEJAL VI

CONCEJAL VII

EXCONCEJAL VIII

CONCEJAL IX

CONCEJAL X

DIRECTOR DE FINANCIERO

TESORERO MUNICIPAL

COORDINADOR OMP

SECRETARIO MUNICIPAL

AUDITOR INTERNO

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERIODO DE AUDITORIA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

OTTO OSWALDO  QUEJ CHEN 

RENE LEONEL  DELGADO YAXCAL 

GERARDO   CAC CHE 

ERIC DANIEL  ICO CHUN 

GERARDO OCTAVIO  MATTA CHAVARRIA 

MARTIN   POP ICAL 

CRUZ ALBERTO  PEREZ OXOM 

MARIO ROLANDO  TOT ALVAREZ 

GERMAN ORLANDO  MOLLINEDO PEREIRA 

FREDY RODERICO  JUCUB  

JULIO ANTONIO  CUCUL CHOLOM 

JOSE ALFREDO  MEDINA FERNANDEZ 

CARLOS HUMBERTO DE JESUS REYES GUTIE

ROLENDIO DE JESUS  GAMBOA JAVIER 

ADRIAN   CHAVAC DIONICIO 

FENANDO   HUN ICAL 

ANDRES   PEREZ  

OSCAR RENE  CAAL CATUN 

JUAN CARLOS  DE LA CRUZ PEREIRA 
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ANEXOS








